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El MSP – Uruguay ha decidido 

continuar con el liderazgo de la 

RIMPS a partir del “Grupo de 

Trabajo Migraciones” creado en 

2006, Colonia del Sacramento. 

Junto a los países 

Iberoamericanos se propone 

contribuir a garantizar una 

adecuada fuerza de trabajo en 

salud como se declara en el 

“Código de Prácticas de la OMS 

sobre contratación internacional 

de personal de salud”

Esta actividad cuenta con el apoyo de la Unión Europea 
a través de la Acción “Migración de Profesionales de la Salud 
entre América Latina y Europa. Creación de oportunidades 
para el Desarrollo Compartido”.





VISTO: la “Declaración de Colonia del Sacramento” emanada de la VIII Conferencia Iberoamericana 
de Ministras y Ministros de Salud, llevada a cabo el 5 y 6 de octubre de 2006 en la ciudad de Colonia 
del Sacramento, Departamento de Colonia;
RESULTANDO: que en la misma las Ministras y Ministros Iberoamericanos acordaron la creación de 
un Grupo de Trabajo para analizar el fenómeno migratorio interactuando con los agentes involucrados 
(gobierno, escuelas de formación, empleadores públicos y privados y asociaciones de profesionales 
de la salud) y considerando los aportes de la Organización Internacional de Migración (OIM), la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) y 
con el respaldo de la Secretaría Iberoamericana y la Organización Panamericana de la Salud (OPS) a 
través de la Red Regional de Observatorios de Recursos Humanos para la Salud;
CONSIDERANDO: I) que el mismo será coordinado por nuestro país;  

II) que se hace necesario designar los representantes de Secretaría de Estado 
ante el mencionado Grupo de Trabajo;
III) que a tales efectos se ha propuesto al  Dr. Gilberto Ríos Ferreira, Dr. Pablo Tailanián, Dra. 
Amparo Paulós y Sra. Paola Duarte (en carácter de Secretaria);

III) que se estima pertinente proceder en consecuencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA
R E S U E L V E:
1°) Desígnase al DR. GILBERTO RÍOS FERREIRA, DR. PABLO TAILANIÁN, DRA. 
AMPARO PAULÓS Y SRA. PAOLA DUARTE (secretaria); como representantes de esta Secretaría 
de Estado en carácter de coordinadores del “Grupo de Trabajo para analizar el fenómeno migratorio 
interactuando con los agentes involucrados (gobierno, escuelas de formación, empleadores públicos 
y privados y asociaciones de profesionales de la salud) y considerando los aportes de la Organización 
Internacional de Migración (OIM), la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Comisión 
Económica para América Latina (CEPAL) y con el respaldo de la Secretaría Iberoamericana y la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) a través de la Red Regional de Observatorios de 
Recursos Humanos para la Salud”, creado por la “Declaración de Colonia del Sacramento” emanada 
de la VIII Conferencia Iberoamericana de Ministras y Ministros de Salud.
2°) Comuníquese a la Secretaría General Iberoamericana y a la Organización 
Panamericana de la Salud. Notifíquese. Cumplido, archívese.
Ord. N°
MO/SF
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CONVENIO CON PORTUGAL
“PROGRAMA DE ACCION PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL E 
INSERCION TEMPORAL DE RECURSOS HUMANOS EN EL SISTEMA DE 
SALUD PORTUGUES Y EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD URUGUAYO”

COMPROMISOS de las partes:
• Uruguay: Convocatoria para trabajo TEMPORAL en el sistema de 

emergencia público de Portugal.
• Portugal: Capacitación y certificación en emergencia a los médicos 

seleccionados.
• Portugal: Capacitación en el área de trasplante hepático y renal a 

equipos de profesionales uruguayos del sub-sector público.
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Cronograma de Execução Técnica e Financeira
PROGRAMA DE ACÇÃO PARA O DESENVOLVIMENTO PROFISSIONAL E INSERÇÃO TEMPORÁRIA

DE RECURSOS HUMANOS NO SISTEMA NACIONAL DE SAÚDE PORTUGUÊS
E NO SISTEMA NACIONAL DE SAÚDE URUGUAIO

4 de Março de 2008
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Personal integrante del Hospital de Clínicas y Hospital Central Fuerzas de Armadas





Nacional

Satisfacción por primer trasplante de hígado.
Paciente evolucionaba bien y hoy lo pasarían a sala
FEDERICO CASTILLO

El paciente que fue sometido a un trasplante de hígado evolucionaba ayer bien, vio a sus 
familiares y los médicos confían en pasarlo hoy a sala común. El director del Hospital Militar se 
mostró orgulloso por reanudar esta operación en el país.
Un hombre de 56 años, montevideano, empleado de Conaprole y usuario de la mutualista 
Casmu, inauguró el martes el nuevo programa hepático del Hospital Militar, que retoma 
después de casi diez años la realización de los trasplantes de hígado en Uruguay.
Todo el operativo demandó unas 11 horas de trabajo y la operación en sí duró unas ocho horas, 
informó el cirujano del Hospital Militar, Alejandro Leites. La última vez que se hizo una 
operación similar en Uruguay fue en el año 2002.
Desde entonces, la compleja operación se resolvía en el Hospital Italiano de Buenos Aires, con 
las lógicas complicaciones de coordinación que eso implicaba. Los pacientes debían compartir 
una lista de espera con los de Argentina y las demoras para acceder a un órgano eran 
"interminables", relató a El País una mujer operada en Buenos Aires hace unos meses (ver nota 
aparte).

En mayo del año pasado, el MSP firmó un convenio con el 
gobierno de Portugal -país con amplia experiencia en este tipo 
de trasplantes- que sentó las bases para que la operaciones se 
puedan ejecutar en el país. Portugal capacitó a los técnicos 
uruguayos y donó equipos fundamentales para concretar las 
intervenciones.

El País Digital

Jueves 16.07.2009, 21:03 hs l Montevideo, Uruguay
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